
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Nota

Número: 

Referencia: NOTIFICA RESCION PARCIAL RUBRO MITIGACION HIDRICA (EX MURO) Bº
FLORESTA – CIUDAD DE SALTA – CONVE-2
016-101070467-APN-SECVYH#MI Y ADDENDA CONVE-2018-46746958-APN-SIU#MI

A: Dr. Gustavo Adolfo Ruberto Saenz- Intendente- (Municipalidad de Salta),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a Usted en el marco del Convenio Específico CONVE-2016-101070467-APN-SECVYH#MI y
Adenda CONVE-2018-46746958-APN-SIU#MI, suscripto con la Municipalidad de Salta, que tiene por
objeto la ejecución de obras de infraestructura básica y fortalecimiento urbano en el barrio de Floresta.

Con fecha 10 de noviembre de 2017, se llevó a cabo una reunión técnica entre Dirección Nacional de
Urbanismo y Planeamiento con autoridades del municipio (Arq. Kitty Blanco y el Ing. Angel Osvaldo Gelsi
entre otras autoridades y funcionarios) con el objeto de resolver las cuestiones pendientes, labrándose un
acta en la cual vuestro Municipio se comprometía a entregar en fecha 24 de noviembre de 2017, para el
proyecto de Floresta:  proyectos ejecutivos (Muro de contención) junto con Obras de Mitigación de Sub-
cuencas y Proyecto de Espacios Públicos.

No habiéndose cumplido con lo acordado, se cursó a vuestro Municipio la NO-2017-30377416-APN-
SSHYDH#MI solicitando que dé cumplimiento a lo acordado.  

Asimismo, ante el reiterado incumplimiento con fecha 20 de diciembre de 2017, se cursó a vuestro
Municipio (por tercera vez) la NO-2017-33992277-APN-SSHYDH#MI, Referencia: Se reitera pedido de
documentación CONVE-APN-2016-1070467-SECVYH#MI, en la cual se ponía de manifiesto que no fue
presentada en las fechas acordadas la documentación oportunamente solicitada, y nuevamente se
reiteraba en cuanto al  "Muro de contención" (y su reconversión técnica), la siguiente documentación:
*Memoria técnica de los cambios del proyecto del muro; *Información dominial de Floresta Media y
Floresta Alta; *Factibilidad Hidráulica de la nueva propuesta, expedida por Recursos Hídricos de la
Provincia de Salta (validando las obras a realizarse); *Cómputo y presupuesto de los nuevos rubros,



independientemente del análisis económico general; *Estudio completo del sistema de desagües pluviales
hacia el arroyo Tinkunaku; *Estudio geológico y propuesta de taludes de contención más proyecto
ejecutivo.

 Ante la falta de respuesta, se intimó (NO-2018-55858749-APN-SIU#MI) a ese municipio, bajo
apercibimiento de rescisión del convenio, a documentar y poner de manifiesto las causales del desvío en
los plazos de ejecución, como así también presentar nuevo Plan de Trabajo, respecto de los rubros que
podrán ser cumplimentados en su totalidad de acuerdo al plazo de obra suscripto en el convenio, todo ello
en el plazo de 5 (CINCO) días hábiles.

 Vuestro municipio mediante TRI Nº 30149/2018 ingresado en fecha 3 de diciembre de 2018, presentó
fuera de todo plazo el “ESTUDIO Y PROYECTO PARA SOLUCIONAR PROBLEMATICAS DE
ESCURRIMIENTOS EN BARRIO FLORESTA” (y luego amplió en correo de fecha 22/01/2019). El
mismo, fue evaluado por esta Secretaria, y en cuanto lo técnico se concluyó que NO resulta viable el
proyecto de Mitigación Hídrica toda vez que: a) sobre la traza de los canales proyectados se encuentran
viviendas asentadas; b) los cálculos de velocidades de caudal superan los 7 m/s para las calles canal, y
considerando  que lo proyectado atraviesa zonas pobladas y son calles que se utilizaran con transito tanto
vehicular como peatonal, esas velocidades resultan inviables por cuestiones de seguridad. A mayor
abundamiento se adjunta el documento DEVOLUCION PROYECTO MITIGACION emitido por esta
Secretaria.

 Por todo lo expuesto, y siendo que se encuentran verificados los reiterados incumplimientos de las
obligaciones del Municipio, esta Secretaria de Infraestructura dispone la rescisión unilateral y parcial del
convenio respecto del rubro Proyecto de Mitigación (ex Muro de Contención) por la suma de
$39.762.315,60 (Pesos treinta y nueve millones setecientos sesenta y dos mil trescientos quince con sesenta
centavos).

Con el fin de regularizar lo aquí resuelto, se lo intima a que en el plazo de 5 (CINCO) días hábiles presente
un nuevo Plan de Trabajo para la totalidad de los rubros restantes que deberán ser cumplimentados de
acuerdo al plazo de obra suscripto en el Convenio, bajo apercibimiento de rescisión del mismo.

Cabe destacar que, no se considerarán certificaciones de obra ni rendiciones de cuentas vinculados con el
rubro Proyecto de Mitigación.

Se adjuntan al presente:

-INFORME DE REUNIÓN SOBRE LA DOCUMENTACIÓN (10-11-2017)

- DEVOLUCION PROYECTO MITIGACION.

-NO-2017-30377416-APN-SSHYDH#MI

-NO-2017-33992277-APN-SSHYDH#MI

-NO-2018-55858749-APN-SIU#MI

Sin otro particular saluda atte.







República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Nota


Número: 


Referencia: Informe Reunión - CONVE-2016-1070467-APN-SECVYH#MI, 150/2016, 151/2016


A: Gustavo Adolfo Ruberto Saenz (Av. Paraguay N°1240, Ciudad de Salta),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted en el marco de los Convenios Específicos suscriptos e individualizados bajo los
números CONVE-2016-1070467-APN-SECVYH#MI, 150/2016, 151/2016 a fin de remitirle, mediante la presente, el
Informe Reunión,  elaborado por la Dirección Nacional de Urbanismo y Planeamiento, con el objetivo de solicitar se
expida, en los plazos establecidos, respecto de  las situaciones observadas, así como también se sirva presentar la
documentación que allí se detallan.


Sin otro particular saluda atte.
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INFORME REUNION SOBRE  LA DOCUMENTACIÓN PARA ADENDAS -  



Obras de Salta Capital


Fecha: 10.11.2017



Participaron de la reunión: 


· Equipo Hábitat Salta (Mike Follet, Coordinador, Guillermo Clement, Gustavo Lopez Sierra).



· SSHyDH - Nación (Andrea Calatayud, Coordinadora de la Dirección Urbanismo, Carolina Ubalde - Dirección de Urbanismo, Martina Bosch – Asesora Legal de la SSHyDH  y Teresita Thibaud  - Coordinadora de la Dirección de Desarrollo Humano)


· Municipio de Salta (Kitty Blanco, Ignacio Pancetti – Guadalupe Colque – Carmen Bravo – Gabriela Masmut)



· UEPE – Salta (Ing. Ángel Osvaldo Gelsi)


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



El día 10.11.2017 nos reunimos  con el Equipo de la Municipalidad de Salta y la UEPE, para establecer plazos de entrega para la presentación de los proyectos de reformulación de los proyectos del Muro de Contención y los espacio públicos en terrenos de Vialidad del Barrio de Floresta, los espacio públicos del Barrio Bicentenario y el Proyecto de Canalización del Barrio de Juanita, para poder realizar las Adendas correspondientes según cada caso:



Floresta 



Muro de Contención


El Ingeniero Marcelo Arzelán nos explicó el Estudio de sub-cuencas que realizaron y los posibles proyectos de Mitigación que se pueden ejecutar en cada caso según las dimensiones de cada una, obras que complementarían el proyecto del Muro de Contención, consolidando un proyecto de mitigación integral y definitivo.


Análisis y Estudio de sub-cuencas


Son cinco sub-cuencas de diferentes dimensiones, la SC01 es la mayor con una Superficie de 131,3 ha y uno de los proyectos de Mitigación que se están evaluando es el de generar un sistema de recolección de agua de cuenca para ser utilizado por los vecinos del barrio. Por otro lado,  las SC04 y SC05 (de menores dimensiones) podrían desaguar mediante una canalización hacia los terrenos de Cerámica Alberdi, y  realizar una Obra de Mitigación en conjunto.


Espacios Públicos – Terrenos de Vialidad


Nos entregaron planos de anteproyecto que desde el área de Urbanismo se analizaran para dar una devolución. Sin embargo, deberán presentar para la Adenda Proyecto Ejecutivo completo (planos, detalles y cómputo y presupuesto). Además se solicitó que presenten en el área legal de la SSHyDH el certificado de permiso de uso por parte de Vialidad para los Espacio Públicos para su análisis y aprobación.


Consensuamos fecha de entrega de estos proyectos Ejecutivos (Muro de Contención junto con Obras de Mitigación de Sub-cuencas y Proyecto de Espacios Públicos) el día 24/11/2017. 


Deberán entregar también las ampliaciones en la Red de agua y cloaca, así como toda la documentación necesaria para la aprobación de la Addenda. Esta última se deberá acompañar con el análisis de economías y demasías entre los montos de Convenio, montos Adjudicados y los montos de los proyectos Reformulados. Por último, se informó que las Adendas no contemplarán actualizaciones de montos de Convenio.


Con respecto a los espacios públicos, desde el área de Desarrollo Humano deben enviar como readecuaran las actividades propuestas en el PEDH al Portal. Si serán todas ejecutadas en el mismo o si requieren realizar modificaciones. 



Bicentenario



Red de Agua



La UEPE municipal nos informó que labró una orden de servicio a la Empresa para realizar un sondeo de las cañerías de agua existentes para definir junto a Aguas del Norte cuáles son las obras que deben realizarse a efectos de poder llegar con agua potable al 100% del polígono en intervención. Solicitamos al Municipio la nueva factibilidad emitida por Aguas del Norte.


Espacios Públicos


Se solicitó el proyecto Ejecutivo final del Espacio Público a ejecutarse al borde del canal, comunicamos en la reunión que solo contamos con un plano de anteproyecto que presentaron durante la firma del convenio, este nunca fue actualizado y durante la visita a Obra el día 25/09/2017 verificamos que el proyecto de convenio era incompatible con el terreno en el que se iba a realizar. 



El Ing. Ángel Osvaldo Gelsi (Responsable técnico de  la UEPE) nos informó que realizaron un Relevamiento Planaltimétrico (nos fue entregado en la reunión) para poder reformular el proyecto acorde al terreno existente.


Consensuamos fecha de entrega del Proyecto Ejecutivo Final de todos los Espacios públicos (Paseo del canal, Espacio Público del NIDO y terreno triangular frente al puente vehicular) y de la nueva factibilidad emitida por Aguas del Norte el día 24/11/2017. 



Barrio Juanita


Nos entregaron el Proyecto Ejecutivo final de la Obra canalización y soterramiento del  Tinkunaku. Sin embargo el Ing. Ángel Osvaldo Gelsi nos informó no pueden establecer la dimensión de un tramo del Canal debido a que no cuentan con los límites de los terrenos que se encuentran enfrente, solicitaron a Tierra y Hábitat y Dirección de Inmuebles está información pero no saben cuándo tendrán respuesta. 



Solicitamos nos envíen copia de la Nota enviada a Tierra y Hábitat para colaborar realizando el mismo pedido desde la SSHyDH.


En términos generales de todos los proyectos desde Desarrollo Humano la principal problemática que surge por parte de la UEM es cómo continuar con las actividades sin presupuesto. Dificultad por parte de la UEM para sostener el trabajo de las OSCs. 



Se propone que se trabajen en equipo todos los proyectos para crear nuevas estrategias durante los meses siguientes, con el objetivo de no detener los procesos sociales. Más allá de que se detenga alguna actividad particular. Es necesario continuar con el proceso social iniciado fortaleciendo la obra física. 



Se entregaron los informes de Desarrollo Humano, adeudados por parte de la UEM, se realizará análisis por parte de la SSDHyDH.



Adeudan a la fecha la grilla del NIDO de Bicentenario.



Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano



13.11.2017
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Nota


Número: 


Referencia: Se reitera pedido de documentación CONVE-APN-2016- 1070467-SECVYH#MI


A: Sr. Gustavo Adolfo Ruberto Saenz - Intendente - (Av. Paraguay N°1240, Ciudad de Salta.),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted en el marco del Convenio Específico suscripto e individualizado bajo el número
CONVE-APN-2016- 1070467-SECVYH#MI, el cual tiene como objeto la realización de obras de Infraestructura básica
y fortalecimiento comunitario en el Barrio Floresta de la ciudad de Salta.


Atento que, la documentación oportunamente solicitada mediante nota NO-2017-30377416-APN-SSHYDH#MI, no fue
presentada en las fechas acordadas, se reitera mediante la presente, la solicitud de documentación que a continuación se
detalla:


En cuanto al  rubro "Muro de contención" y su reconversión técnica, se solicita lo siguiente:


Memoria técnica de los cambios del proyecto del muro.
Información dominial de Floresta Media y Floresta Alta.
Factibilidad Hidráulica de la nueva propuesta, expedida por Recursos Hídricos de la Provincia de Salta (validando
las obras a realizarse).
Cómputo y presupuesto de los nuevos rubros. Independientemente del análisis económico general.
Estudio completo del sist. de desagües pluviales hacia el arroyo Tinkunaku.
Estudio geológico y propuesta de taludes de contención más proyecto ejecutivo.
Nuestra área de Urbanismo analizará la carpeta y de las observaciones que realicen podrán surgir nuevos pedidos
adicionales.


Es necesario contar de manera urgente con la Factibilidad hidráulica de las obras y con la documentación dominial de
Floresta Media y Alta, ya que es un sector que no ingresaba en nuestro Convenio, y que con la nueva propuesta de
desagües pluviales se intervendría en las calles de allí. Ésta documentación es condicionante para avanzar en la nueva
propuesta.







En términos generales, y para completar la documentación necesaria del Expediente, se solicita lo siguiente:


Acta de Inicio de las tareas de Urbanismo.
Estado de situación de las tareas realizadas por TRASNOA para el traslado de la línea de alta tensión en Floresta
Media.
Actas de Adjudicación (Con fechas previstas para el llamado a licitación).
Resolución de adjudicación con monto de licitación (Concursos de precios).
Convenio firmado entre Vialidad Nacional y la Municipalidad de Salta, dando la autorización de uso de los
terrenos en donde nos propondrán a la Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano, obras de espacio público.
Nota Solicitud de Adenda (Debe figurar el nro. de ACU en la nota de pedido; más el detalle de las economías de
obra y el detalle de los rubros en los que se aplicará). *Se desprende de las economías del convenio, comunicadas
por el Municipio y de los diferentes cambios de obras que se realizarán.
Nuevo presupuesto con su respectivo plan de trabajo.


La documentación debe ser presentada en original y firmada por responsables del proyecto.


 


Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Nota


Número: 


Referencia: INTIMACIÓN B° FLORESTA - CIUDAD DE SALTA - CONVE-2016-01070467-APN-
SECVYH#MI


A: Sr. Gustavo Adolfo Saenz - Intendente (Av. Paraguay N° 1240, Ciudad de Salta),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Ref: CONVE-2016-01070467-APN-SECVYH#MI


De mi mayor consideración:


Me dirijo a Usted en relación al Convenio Registrado bajo el N° CONVE-2016-01070467-APN-
SECVYH#MI, que tiene por objeto la ejecución de obras de infraestructura básica en barrio Floresta, de la
Ciudad de Salta, provincia de Salta.


Cabe señalar, que de nuestros registros surge que el convenio de marras fue suscripto con fecha 25 de
agosto del 2016, y siendo que el primer desembolso se realizó el día 18 de octubre de 2016, las obras
debieron haber iniciado el 18 de noviembre de 2016. Como consecuencia de ello y conforme al Anexo I-
Urbano “Plan de Trabajo y avance de obra” (que forma parte integrante del convenio ut supra referenciado),
la evolución física de la misma presenta una demora respecto de avance físico que oportunamente fuera
suscripto.


En razón de ello, durante el transcurso de los meses de noviembre y diciembre de 2017, se enviaron
diversas intimaciones solicitando la siguiente documentación:  


a. En cuanto al rubro "Muro de contención" y su reconversión técnica, se solicitó: memoria técnica de
los cambios del proyecto del muro; información dominial de Floresta Media y Floresta Alta;
factibilidad hidráulica de la nueva propuesta, expedida por Recursos Hídricos de la Provincia de Salta
(validandolas obras a realizarse); cómputo y presupuesto de los nuevos rubros, independientemente
del análisis económico general; estudio completo del sistema de desagües pluviales hacia el arroyo







Tinkunaku; estudio geológico y propuesta de taludes de contención más proyecto ejecutivo.
b. Para completar la documentación necesaria del Expediente, se solicitó lo siguiente: acta de Inicio de


las tareas de Urbanismo; estado de situación de las tareas realizadas por TRASNOA para el traslado
de la línea de alta tensión en Floresta Media; actas de Adjudicación (con fechas previstas para el
llamado a licitación); resolución de adjudicación con monto de licitación (concursos de precios);
convenio firmado entre Vialidad Nacional y la Municipalidad de Salta, dando la autorización de uso
de los terrenos en donde nos propondrán a la Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano, obras
de espacio público; nota de solicitud de Adenda y nuevo presupuesto con su respectivo plan de
trabajo.


Por lo expuesto, se lo intima a que en el plazo de 5 (CINCO) días hábiles, documente y ponga de
manifiesto las causales del desvío.


Asimismo y en idéntico plazo, se lo intima a presentar un nuevo Plan de Trabajo, respecto de los rubros
que podrán ser cumplimentados en su totalidad de acuerdo al plazo de obra suscripto en el convenio.


Todo ello, bajo apercibimiento de dar por rescindido el convenio y llevar a cabo las acciones
correspondientes para el reintegro del desembolso realizado.


Queda usted notificado.-


 


Sin otro particular saluda atte.
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		FECHA: 25 - 01 - 2019

		



		PROVINCIA: Salta

		ACU: 1070467/2016



		PROYECTO: Floresta – Mitigación hídrica



		UNIDAD EJECUTORA: Municipalidad de Salta 



		Respecto a la documentación recibida por correo electrónico el día 22-01-2019







De: Arq. Ivan Villamil e Ing. Mario Ferdkins.



Con el objetivo de mitigar los efectos de las lluvias y las escorrentías en el barrio floresta, se presentó un proyecto para la ejecución de tres calles canal pavimentadas, que conducirán de forma ordenada las aguas de escurrimiento hacia el canal Tinkunaku.

El monto total del proyecto presentado es de $18.804.000



Del análisis de la documentación recibida y de la conversación telefónica con el Ingeniero Antonio Fons se desprenden las siguientes observaciones.

1. En la memoria descriptiva mencionan la presencia de viviendas asentadas sobre la traza de los canales proyectados. Es necesario un relevamiento actualizado del terreno para saber la cantidad de viviendas que se encuentran en esa situación y verificar la posibilidad de cambiar el trazado de las calles, o relocalizar las viviendas necesarias. A su vez es necesario que el municipio presente, si es que tiene, algún plan de acción para frenar el avance del asentamiento de viviendas en zonas por fuera de la cota permitida y sobre las trazas en las que se proyectan dichos canales. 

2. En los cálculos presentados se detallan velocidades de caudal superiores a los 7 m/s para las calles canal. Considerando que lo proyectado atraviesa zonas pobladas y son calles que se utilizarán con tránsito tanto vehicular como peatonal, esas velocidades resultan inviables por cuestiones de seguridad.



CONCLUSION

Consideramos que el proyecto presentado da respuesta a la problemática de las escorrentías, pero es inviable de ejecutar dadas las observaciones enumeradas arriba.

Aconsejamos considerar la alternativa de proyectar canales entubados o a cielo abierto en cambio de las calle-canal. Dada el área hidráulica que presentan en los cálculos no serían canales de grandes dimensiones. Es también necesario, analizar la necesidad de disipadores de energía intermedios y considerar trampas o retenciones de sedimentos en lugares estratégicos para su función y limpieza.

A su vez, reiteramos la necesidad de presentar la factibilidad hidráulica de volcar los caudales de los canales proyectados al canal Tinkunaku emitida por el ente correspondiente.
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